
Honorable Legislatura del Neuquén 
Dirección de Diario de Sesiones 

 

e-mail: diariosesiones@legislaturaneuquen.gov.ar 

 

DIARIO DE SESIONES 

 

HONORABLE LEGISLATURA PROVINCIAL 
 

PROVINCIA DEL NEUQUEN 
 

XXXI PERIODO LEGISLATIVO  
 

6a. SESION ESPECIAL 
 

REUNION  Nº  25 
 

30 de octubre de 2002 
 

 

PRESIDENCIA: del señor vicepresidente 1º a cargo, diputado Oscar Alejandro 

GUTIERREZ. 

  

SECRETARIA : del señor secretario, contador Omar GUTIERREZ, y Prosecretaría de la 

señora prosecretaria legislativa, doña Graciela Mabel DIORIO. 
 

 

Diputados presentes MORAÑA, Carlos Alberto  

ACOSTA, María Teresita PRENNA, Pablo Augusto 

ASAAD, Carlos Antonio RADONICH, Raúl Esteban 

BERBEL, María Teresa Edit RIVAS, Adriana Elsa Rita 

CARBAJO, Eduardo Adrián ROSTAN, Orlando Raúl 

CORREA, Eduardo SANTARELLI, Rita Josefina 

DOMENE, Mirta Elena SIGEL, Violeta Catalina 

ETMAN, Beatriz Nilda SUSTERMAN, Viviana Noemí 

FALLETI, Julio César José TAYLOR, Jorge Andino Roberto 

FERREYRA, Osvaldo Raúl VANDALDA, Rubén Darío 

FIGUEROA, Yolanda VAZQUEZ, Julio César 

FORSETTI, Osvaldo Roberto VERA GARCIA, Manuel 

FUENTES, Eduardo Luis VILLAR, Héctor Ricardo  

GONZALEZ, Luis Ernesto  

GONZALEZ, Oscar Horacio Ausentes con aviso 

GUIÑAZU, Antonio DUZDEVICH, Aldo Antonio 

GUTIERREZ, Oscar Alejandro FRIGERIO, Edgardo Heriberto Aquiles 

MACCHI, Carlos Alberto LAURIN, Iris del Carmen 

MESPLATERE, Constantino TOBARES, Jorge Omar Alvedo 
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S U M A R I O 

 

  

 
 

1 - APERTURA  DE  LA  SESION 
 

2 - DESIGNACION DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION 

OBSERVADORA PERMANENTE 

   (Período extraordinario de sesiones) 

(Art. 77 de la Constitución provincial) 

  Quedan designados.  
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APERTURA  DE  LA  SESION 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los treinta días de octubre 

de dos mil dos, en el Recinto de Sesiones de la 

Honorable Legislatura Provincial, siendo la 

hora 19,30’, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Buenas tardes, señores diputados. 

A efectos de establecer el quórum legal, por Secretaría se dará lectura a la nómina de 

los señores diputados que se encuentran presentes en el Recinto. 

Sr. SECRETARIO (Gutierrez).- Lista de asistentes, diputados: María Teresita Acosta, 

Carlos Antonio Asaad, María Teresa Edit Berbel, Eduardo Adrián Carbajo, Eduardo 

Correa, Mirta Elena Domene, Beatriz Nilda Etman, Julio César José Falleti, Osvaldo 

Raúl Ferreyra, Yolanda Figueroa, Osvaldo Roberto Forsetti, Eduardo Luis Fuentes, 

Oscar Horacio González, Antonio Guiñazú, Oscar Alejandro Gutierrez, Carlos Alberto 

Macchi, Constantino Mesplatere, Carlos Alberto Moraña, Pablo Augusto Prenna, Raúl 

Esteban Radonich, Adriana Elsa Rita Rivas, Orlando Raúl Rostan, Rita Josefina 

Santarelli, Violeta Catalina Sigel, Viviana Noemí Susterman, Rubén Darío Vandalda, 

Julio César Vázquez, Manuel Vera García y Héctor Ricardo Villar.  

Con la Presidencia a cargo del señor vicepresidente 1º, diputado Oscar Alejandro 

Gutierrez, total veintinueve señores diputados presentes. 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Con la presencia de veintinueve señores diputados, 

damos por iniciada la Reunión Nº 25, sexta sesión especial. 

Invito a los señores diputados Raúl Esteban Radonich y Osvaldo Raúl Ferreyra a izar 

los Pabellones Nacional y Provincial, y a los demás señores legisladores, periodistas y 

público presente a ponernos de pie. 

 

- Así se hace. 

 

- Aplausos. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Continuamos. 

Por Secretaría se dará lectura al único punto del Orden de Día. 
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DESIGNACION  DE  LOS  INTEGRANTES  DE  LA 

COMISION  OBSERVADORA  PERMANENTE 
(Período extraordinario de sesiones) 

(Art. 77 de la Constitución provincial) 

 

Sr. SECRETARIO (Gutierrez).- Designación de los señores diputados que conformarán 

la Comisión Observadora Permanente. 

 

- Se incorpora el señor diputado Jorge Andino 

Roberto Taylor. 
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Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Tiene la palabra el señor diputado Falleti. 

Sr. FALLETI (MPN).- Gracias, señor presidente, Honorable Cámara. Nuestro Bloque, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 77 de la Constitución provincial, en consonancia 

y ratificando lo expresado en la última sesión ordinaria de este período ordinario 

legislativo, ratifica los dos miembros que representan a nuestro Bloque, el diputado 

Constantino Mesplatere y a quien habla, para integrar la Comisión Observadora 

Permanente creada, justamente, a los efectos de las sesiones extraordinarias que 

comenzarán a regir a partir del 1 de noviembre. Gracias, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Tiene la palabra el señor diputado Forsetti. 

Sr. FORSETTI (ALIANZA).- Gracias, señor presidente. El Bloque de la Alianza 

propone como representantes de la Comisión Observadora Permanente a los diputados 

Villar y Radonich. Gracias. 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Tiene la palabra el señor diputado Macchi. 

Sr. MACCHI (PJ).- Señor presidente, es para proponer como miembro integrante de la 

Comisión Observadora Permanente, por los mismos fundamentos que lo hiciera en la 

última sesión, al diputado Carlos Asaad. 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado Moraña. 

Sr. MORAÑA (ARI).- Gracias, señor presidente. Simplemente es para hacer una breve 

aclaración. El hecho de que haya acuerdo y no aparezcan disidencias como aparecieron 

la última vez, zanja la cuestión reglamentaria pero, por lo menos, me interesa dejar 

sentado en la versión taquigráfica que el artículo 60 del Reglamento Interno dice que la 

designación de la Comisión Observadora Permanente debe hacerse en la última sesión de 

tablas; por otra parte, el artículo 14 del Reglamento Interno expresa cuáles son las 

sesiones de tablas, dice que son las ordinarias o denominadas de tablas y que son las que 

la Cámara celebre en los días y horarios establecidos entre el 1 de mayo y el 31 de 

octubre de cada año; y en ninguna medida esta sesión resulta de las previstas en los 

términos del artículo 21 del Reglamento Interno. Insisto, por no haber disidencias, 

entiendo que zanjaría la cuestión pero me gustaría que no quede como antecedente una 

cuestión de estas características porque debió haberse hecho en las sesiones de tablas 

como dice el Reglamento Interno. Es solamente a efectos de dejar constancia y que 

quede la misma en la versión taquigráfica. Gracias, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Gracias, diputado. 

Antes de pasar a la consideración, quiero dejar reflejado que el artículo 77 de la 

manda constitucional  es  muy  claro;  dice : “Antes  de finalizar  cada  período ordinario 

-cada período ordinario-, la Cámara elegirá una Comisión Observadora constituida por 

cinco miembros, que actuará durante el receso parlamentario y cuyas funciones serán las 

siguientes: ...” y enumera. No establece qué clase de sesión es. 

Sr. MORAÑA (ARI).- Lo establece el Reglamento, señor presidente.  

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Permítame, señor diputado. 

Sr. MORAÑA (ARI).- Sí, cómo no. 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- El artículo 20, lo prevé, es cierto lo que usted dice que 

hay un artículo 60 que establece reglamentariamente en qué sesión se debe hacer. Pero si 

así no hubiese sido y si es un asunto imprevisto y de índole no común o de excepcional 

importancia hiciere necesario celebrar sesión fuera de la convocatoria efectuada para las 

ordinarias de prórroga o extraordinarias, podrá la Honorable Cámara realizar sesión 

especial. Esta Presidencia ha considerado que la Cámara debe cumplir la manda 

constitucional que dice que, antes que finalice el período ordinario, debe constituirse la 

Comisión Observadora Permanente. Por eso desde la Presidencia se le ha hecho saber a 

cada Bloque y extensivo a cada diputado que -a pedido de un grupo de diputados- se 
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realiza la sesión especial que estamos llevando a cabo. Por lo tanto, como esto no fue 

realizado -como se dice- reglamentariamente por el artículo 60, esta Presidencia 

consideró, luego de haber sido tratado en la Comisión de Labor Parlamentaria reitero, 

por pedido de los diputados, consideró que era necesario hacer y celebrar esta sesión 

especial. O sea, que nosotros estaríamos dando cumplimiento a la manda constitucional 

reglamentariamente, no estaríamos fuera del Reglamento Interno. ... 

 

- Se incorpora el señor diputado Luis Ernesto 

González. 

 

 ...  Así que con estas argumentaciones, someto a consideración de la Honorable 

Cámara las propuestas establecidas por los respectivos Bloques.  

 

- Al visualizarse que varios diputados no emitían 

su voto, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- El resto de los diputados se abstienen? 

 

- Resulta aprobado por unanimidad. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gutierrez).- Entonces, queda aprobada por unanimidad la 

constitución de la Comisión Observadora Permanente, conformada por los señores 

diputados Constantino Mesplatere, Julio César José Falleti, Héctor Ricardo Villar, Raúl 

Esteban Radonich y Carlos Antonio Asaad. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 

 

- Es la hora 19,37’. 
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